
Peso bruto Valor FOB

(en kilos) (en balboas)

                                         TOTAL 103,389,910 1,344,954,398

3004.90.99.00.00 Los demás medicamentos, (excepto los  productos de las partidas 

30.02,  30.05 o 30.06) constituidos por productos  mezclados o sin 

mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados  

o  acondicionados para la venta al por menor. 3,666,508 286,543,006

8471.30.10.00.00 Máquinas automáticas para tratamiento  o  procesamiento  de datos, 

portátiles de peso  inferior  o  igual  a 10 kg, que  estén constituidas, al 

menos, por  una  unidad  central  de  proceso, un teclado  y  un  

visualizador, con  valor CIF inferior o igual a B/.1,000.00 por unidad. 557,751 75,974,914

8517.12.00.00.00 Teléfonos  móviles  (celulares), y los de otras redes inalámbricas. 199,488 55,940,973

8517.70.00.00.00 Partes para teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares), y los 

de otras redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o 

recepción  de  voz, imagen  u  otros  datos, incluidos  los  de 

comunicación en red con  o sin cable (tales  como  redes  locales  

(LAN), o  extendidas (WAN)),  distintos de  los  aparatos  de  

transmisión  o  recepción de  las partidas 84.43,  85.25,  85.27 u  

85.28. 676,313 40,062,106

3004.20.10.00.00 Antibióticos para uso humano, acondicionados para la venta al por 

menor, excepto penicilina y sus derivados. 201,288 38,195,001

4011.10.00.00.00 Neumáticos (llantas neumáticas), nuevos de caucho, de los tipos 

utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del  tipo familiar 

("break" o "station wagon"), y los de carrera). 5,200,084 27,932,064

8517.62.00.00.00 Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración 

de voz, imagen  u  otros datos, incluidos los de conmutación  y  

encaminamiento  ("switching  and  routing apparatus"). 290,493 22,751,307

4818.90.90.00.10 Mascarillas de pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de 

fibras de celulosa. 558,039 19,977,250

8443.31.00.00.00 Máquinas que efectúen dos o más de las  siguientes funciones: 

impresión, copia o fax, aptas  para  ser  conectadas a  una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una red. 1,543,507 18,094,691

2402.20.00.00.00 Cigarrillos que contengan tabaco. 2,049,083 17,023,592

6307.90.91.00.20 Mascarillas, excepto de tela sin tejer. 525,019 16,452,886

8415.10.00.00.00 Máquinas  y  aparatos para acondicionamiento de aire que 

comprendan un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para 

modificar  la temperatura  y  la humedad, aunque no regulen  

separadamente  el  grado higrométrico, de  pared o para ventanas, 

formando un solo cuerpo, o del tipo  sistema de elementos separados 

("split-system"). 2,449,817 14,684,193

6403.19.00.00.90 Los demás calzados de deporte con suela de caucho, plástico, cuero 

natural o regenerado  y  parte superior de cuero   natural. 435,601 14,585,416

3303.00.19.00.00 Perfumes  y  colonias  con  valor   CIF  superior  o  igual a B/.22.38 el 

litro. 174,030 14,000,830

3303.00.29.00.00 Aguas  de colonia y de tocador con  valor  CIF  superior  o igual a 

B/.4.43 el  litro. 273,884 12,537,264

2208.70.00.00.00 Licores. 2,201,130 11,832,715

8528.72.90.00.00 Los demás aparatos receptores de  televisión, incluso  con aparato 

receptor  de  radiodifusión  o  grabación o reproducción de sonido o 

imagen incorporado, en colores. 698,528 11,371,703

2208.30.90.00.00 Los demás whisky. 2,434,436 11,268,728

8473.30.00.00.00 Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.71. 628,348 10,722,080

Otras mercaderías. 78,626,563 625,003,679

(P) Cifras preliminares.

Fuente:  Declaración de Movimiento Comercial de la Zona Libre de Colón.
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 SEGÚN DESCRIPCIÓN ARANCELARIA:  ABRIL A JUNIO DE 2020


